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Clase y No. 
de proceso  

Demandante Demandado Descripción 
actuación 

Fecha auto ubicación 

OFICIO 892 del 30 
de julio de 2021 del 
juzgado 36 Civil 
Municipal de 
Bogotá 

  Por secretaria ofíciese en 
los términos ordenados 
en auto del 15 de octubre 
de 2021, informándole al 
juzgado que para 
proceder a la conversión 
solicitada deberá 
indicarse claramente el 
número del depósito 
judicial del que pretende 
la conversión 

24/10/2021 NOTIFICACIONES 

OFICIO 279 del 21 
de febrero de 2021 
del juzgado 47 Civil 
del Circuito de 
Bogotá 

  Ofíciese al aludido 
estrado judicial 
informándole que para el 
proceso 2014-00555, no 
existe depósito judicial 
pendiente de pago o 
conversión y consignado a 
órdenes de este juzgado. 

24/10/2021 NOTIFICACIONES 
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RIQUE GARCIA SUAREZ, a fin de que en el término máximo 

de 10 días

contado a partir de la notificación de esta providencia, se sirvan 

informar cual

fue el tramite dado a las órdenes de pago (formato DJ04) de los 

depósitos

judiciales No. 400100006566444 y 400100006658745 recibidas 

por el abogado

JOSE ENRIQUE GARCIA el 2 de diciembre de 2019

0083111001

Auto requiere

006982017 25/10/2021

EDITORA GEMINIS LTDADISTRIBUIDORA DE PAPELES S.A. 

DISPAPELES

Ejecutivo Singular03

Finalmente, comoquiera que no fue allegado al proceso, 

apórtese una

copia del Registro Nacional de Transito del vehículo identificado 

con placas JJY423. 

0083111001

Auto pone en conocimiento

004202020 25/10/2021

PAULA MILENA SEPULVEDAFINANCIERA JURISCOOP S. A. 

COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO

Ejecutivo con Título 

Prendario

03

0083111001

Auto resuelve retiro demanda

000922021 25/10/2021

JOSE HENRY AGUDELO GARCESMONICA LILLYANA CARRANZA TOROEjecutivo con Título 

Hipotecario

03

Adicionalmente, se deberá aclarar por el demandante lo 

correspondiente

al cobro de costas procesales y lo relacionado a la facultad de 

desglosar el

contrato base de esta litis acorde a lo dispuesto en el artículo 

116 ibidem, pues

este asunto se tramito de forma digital, sin que a la fecha se 

haya radicado

documento original alguno

0083111001

Auto resuelve Solicitud

001312021 25/10/2021

EDISON ANDRES DIAZ OSORIOBANCOLOMBIA S.A.Abreviado03

0083111001

Auto inadmite demanda

003742021 25/10/2021

PRODESA Y CIA S.A.CONJUNTO RESIDENCIA MAZUREN 

1

Ejecutivo Singular03

0083111001

Auto inadmite demanda

003772021 25/10/2021

EDWIN CARDENASFREDY ARTURO CARDENAS 

GAMBOA

Ordinario03

0083111001

Auto inadmite demanda

003822021 25/10/2021

RASAN COLOMBIA SASEDUAR SAAVEDRA NUÑEZEjecutivo Singular03
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0083111001

Auto inadmite demanda

003832021 25/10/2021

MOISES MAURICIO MORENO DÍAZSCOTIABANK COLPATRIA S. A.Ejecutivo con Título 

Hipotecario

03

0083111001

Auto inadmite demanda

003872021 25/10/2021

INDETERMINADOSSEGUNDO MILCIADES LEMUS 

GUTIÉRREZ

Ordinario03

0314011001

Auto admite recurso apelación

008302018 25/10/2021

SIDIA FRANCY GAITAN MATIZTULIO LEONIDAS VANEGAS 

SABOGAL

Ejecutivo Singular03

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

26/10/2021

SANDRA MARLEN RINCON CARO

SECRETARIO
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